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A¡rTA, 28 DD ItfiAYO DE 2025.

EL GERDNTE DD I.A MUMCIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA

VISÍI?; La Opinión Legal N. "255-2025-GAL-MPA de la Gerencia de Asesoría Legal, el Informe
N." 084-2025-NP/GG-EEAC, de la Gerencia General de IVP g el Informe N." OOB-2025-NP/JO-RSBG,
del Jefe de Operaciones IVP de Municipalidad Prouincial de Anta;

Que, mediante Resolución Directoral N.'0051-2022-MTC/ 21 de fecha 21 de febrero de 2022 se
aprueba Ia Directiua N. OOl -2022-MTC/ 21 Directiua para la Gestión g Propuesta Anual de ProgramaciÓn
de Recttrsos para Mantenimiento de Infraestntctura Vial de Competencia de los Gobi,ernos Regionales g
Gobiernos Locales;

Que, la Directiua N." 001-2022-MTC/21 Directiua para la Gestión g Propuesta Anual de
Programación de Recursos para Mantenimiento de Infraestruchtra Vial de Competencia de los Gobiernos
Regionales y Gobiernos Locales, se precisa que por Mantenimiento ViaI Rutinario se entiende al conjunto
d.e actiuidades que se realizan en las uías con cardcter permanente pdra conseruar sus niueles de
seruicio. Estas actiuidades pueden ser manuales o mecdnicas g estdn referidas, principalmente, a
labores de limpieza, bacheo g perfilado de la platafol-rn(7, roce g limpieza del derecho de uía, limpieza
general del sistema de drenaje, mantenimiento de la señalización g elementos de segurídad uial,
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eliminación de demtmbes de pequeña magnitu"d; así como, limpieza de juntas de dilatación, elementos
de apoyo, pintura y drenaje en la superestructura g subestntctura de los puentes;

Que, mediante Informe N." 008-2025-MP/JO-RSBG de fecha 19 de marzo de 2025, el Jefe de
Operaciones IVP de la Municipalidad Prouincial de Anta, remite pqrq su Aprobación EXPEDIENTE
TÉCNIC) PARA LA GESTIÓN Y PR)GRAMACIÓN DE MANTENIMIENT) DE ¿ /¡iIFRAES?RUCTURA VIAL
VECINAL PARA EL AÑO FISCAL 2026, DEL CAMINO VECINAL TRAMO: EMP. PE.3S F (HATUNHUAWLA)
- PARCCOTICA (KM 12+017), precisando que el monto total de presupuesto para mantenimiento rutinaio
asciende a 126,741.00 (Ciento Veintiséis Mil Setecientos Cuarenta y Uno con OO/ 1OO Soles/;

Que, mediante Informe N. '084-2025-NP/GG-EEAC de fecha 28 de abril de 2025,la Gerencia
Generql det NP Anta solicita resolución de aprobación EXPEDIENTE TÉ,CNICO PARA LA GESTIÓN Y
PROGRAMACIÓN DE MANTENIMIENTO DE /NFRAESTRUCTURA VIAL VECINAL PARA EL AÑO FISCAL
2026, DEL CAMINO VECINAL TRAMO: EMP. PE-35 F (HATUNIruAWLA) - PARCCOTICA (KM 12+017), a
fin de iniciar el trdmite correspondiente onte Prouias Descentralizado para la programación de año 2O26,
según Resolución Directoral N.' O051-2022-MTC/21 y su Directiua N." 001-2022-MTC/21;

Que, mediante Opiniónl,egal N." 255-2O25-GALMPA defecha 19 de mago de 2025, laGerencia
de Asesoría Legal, opina APROBAR et EXPEDIENTE TÉCNICO PARA LA GESTIÓN Y PROGRAMACIÓN
DE MANTENIMIENTO DE ¿A I/VFRAESTRUCTURA VIAL VECINAL PARA EL AÑO FISCAL 2026, dEI
camino ueeinaltramo: conun EMP. PE-35 F (HATUNHUAYLLA) - PARCCOTICA (KM 12+017), monto total
de presupuesto para mantenimiento nttinario g gastos operatiuos para el año fiscal 2026 eqtiualente a
S/ 126,741.0O (Cienta Veintiséis Mil Setecientos Cuarenta g Uno con 0O/ 1O0 Soles-),

Estando a los documentos del Vi-sto; A

Enuso d.e las atibuciones conferidas por la Leg Orgánica de Municipatidades g en cumplimiento
de la delegación de atribuciones, faanltades g obligaciones encomendadas mediante Resolución de-

Atcatdía N.' 017-2025-A-MPA-C, referido a la delegaeión de faanltades a nombre de Gerencia Municipal
g que la presente resolución se qmpara en el Principio de Confianz,a g Presunción de Veracidad;

SE RESUDLVE:

ARTiCUIN PRIMDRO, . APr(OBAI. ÉL EXPEDIENTD TÉCM:CO PARA I.A GDSTIÓN Y
pnoeffi¡wexro DE r.a rrvrR/LEsrRUcruRA vrAL vEcrNAL SARA EL Año
ff§Qú 2026, del camino uecinaltramo: EMP. PE-35 F (HATUNHUAW,A)- PARCCOTICA (KM 12+017)'
para el año 2A26 conforme a la Direcüua N.' 01-2022-MTC/21 Directiua para la Gestión g Propuesta

Uno con oo/1oo conforrne se

cu-1240

ARTICUW SEG(INDO. - 
"RANSCRIBI& 

Ia presente Resolución Gerencial a la Gerencia de

Institttto Vial Prouincial de la Municipalidad Prouincial de Antas g demÓ.s dreas pertinentes para su

conocimiento g fines de Ley.

12.Ot7 7S.OO 360 .,,u.rr"l , ,,.uol 126.?41EMP. pE-:tS F (HATUNHUAYLLA) - PARCCOTTCA (KM:2+{}17)

ARTICUI.O TDRCDRO. -

institucional, a la Subgerencia de
publicación de la presente Resolución en el portal uteb
Información.
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